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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su au g u s t a  H e r m a 

n a  la S e r m a .  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta co r t e  
s in n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa l u d .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A ,  COMERCIO Y G O B E R N A C IO N
D E U L T R A M A R .

A l  C on se j o  de Sres .  M i n i s t r o s . —Los  
d os  ba ta l lon es  de a r t i l l e r í a  de m a r i n a ,  
cu y o s  e m i n e n t e s  se rv ic ios  en m a r  y t i e r 
ra  , en t oda s  épocas  , o c u p a n  a l gunas  p á 
g in as  b r i l l ante* de nu es t ra  h i s t o r i a  m i l i 
t a r ,  p a r t i c i p a n  hace  t i e m p o  de  la d e s a 
t e n c i ó n  q u e  e x p e r i m e n t a n  t od o s  los d e -  
m a s  ra m o s  de la a r m a d a .  V an as  h a n  s ido 
las c o n t i n u a s  y se n t id as  r ec la m ac io ne s  de 
sus  ge fes ,  y van o  t a m b i é n  el celo y e m 
p e ñ o  de iros an teces or es  en r e m e d i a r  este 
m a l ,  p o r q u e  p ag ad o  s i e m p re  con t an p o 
ca e x a c t i t u d  el p re s u p u e s t o  del r a m o ,  
n i n g ú n  re c u rs o  t e n i a n  mas  q u e  el de 
t r a s m i t i r l a s  al m i n i s t e r i o  de H a c i e n d a ,  
e s fo rz án d o l as  c u a n t o  p o d í a n  , pe ro  s i e m 
p r e  co n  poco  é x i t o  , s i e m p re  s in  o b t e n e r  
u n  re s u l t a d o  pos i t iv o .

D e  tal d e s a t en c i ó n  p ro ce d e  el l a m e n 
t a b le  e s t ad o  de d e s n ud ez  en q u e  se e n 
c u e n t r a  t r o p a  t a n  b e n e m é r i t a ,  y  c u y o  
i n s t i t u t o  es l u c h a r  co n  los e l em ent os  y 
cotí  todos  los r igores  de la i n t e m p e r i e  
h as ta  en las r eg iones  mas f r i a s ,  h as t a  en 
las i n m e d i a c i o n e s  del Po l o .  Alas de n u e 
v e  años  hace q u e  no h a n  re c i b id o  estos 
c u e r p o s  p r e n d a  a l gun a  de ves tua r i o ,  y su 
e s t a d o  es tai  en la a c t u a l i d a d ,  q u e  la m a 
y o r  p a r t e  de la fue rz a  p e r m a n e c e  e n c e r 
r a d a  en los c u a r t e l e s ,  p o r q u e  la decenc ia  
p ú b l i c a  no p e r m i t e  el q u e  t r a n s i t e  por  
las  calles o l r e c i e n d o  el t r i s t e  e s pec tácu lo  
d e  su des n ud ez .  M e n g u a  ser i a  de la n a 
c i ó n  , y m e n g u a  dei G o b i e r n o  q u e  la r i 

ge , el q u e  esta s i t u a c i ó n  se p r o lon gase ,  
y t a n t o  mas  c u a n t o  d es t i n ad o s  estos sol 
da d o s  á d o t a r  los bu qu es  de  g u e r r a ,  q u e  
á cada  i n s t a n t e  c o n c u r r e n  con  o t r os  e x 
t r a n j e r o s  ya en los p u er t os  nac i ona les  ya 
en los de o t r as  P o t e n c i a s ,  d a n  l u ^ a r  á 
c o m p a r a c i o n e s  q u e  r e d u n d a n  en p e r j u i 
cio de la n ac ió n  q u e  d o m i n ó  dos m u n d o s .

Y no  es t a n t o  la c a n t i d a d  q ue  se n e 
cesi ta pa r a  a t a j a r  todas  estas c o n s e c u e n 
cia* q u e  sea im po s ib le  ai T es o ro  el faci l i 
t a r l a  a u n  en su actua l  p e n u r i a .  A. 8(>7,468 
reales \ e l ion  asciende ú n i c a m e n t e  el p r e 
s u p u e s t o  h ec h o  por  sus econó mi co s  geíes 
pa ra  la c o n s t r u c c ió n  de un v e s t u a r i o ,  y 
p o r  c a n t i d a d  t an  red uc ida  no  p e r m i t i r á  
el G o b i e r n o  q ue  t an b e n e m é r i t o s  s e r v i 
dores  del l i s t a d o ,  aquel los  que  de f i enden 
sus de rec ho s  so bre  u n  e le m en to  t an  p r o 
celoso,  c o n t i n ú e n  en tal desn ude z .

E s p e r o  pues q u e  el Sr .  ¡Ministro de 
H a c i e n d a  d i s p o n d r á  q u e  s in  p é rd i d a  de 
m o m e n t o  se l ib re  y e n t re g u e  la e x p r e s a 
da c a n t i d a d  pa ra  o c u r r i r  á u n a  neces i 
dad  t an a p r e m i a n t e .  Alad i id 27 de D i 
c i e m b r e  de 1845.

E s c m o .  S r . : E l  S e c r e t a r i o  del C o n s e 
j o  de M i n i s t r o s ,  con  l echa de a y e r ,  m e  
dice  lo q u e  s igue :

Exc i i io .  Sr .  : E l  consejo  de M i n i s t r o s  
e n t e r a d o  po r  la c o m u n i c a c i ó n  de  V. E .  
fecha 27 de Di c i e m b re  ú l t i m o  del e s t ado  
en que  se e n c u e n t r a n  los b en em é r i t o s  b a 
t a l lones  de a r t i l l e r í a  de M a r i n a  p o r  falta 
de v es t ua r io  , c u y o  p res u p ue s to  fo r m a d o  
p o r  stis geíes a sc iende  á la c a n t i d a d  de 
868,488 rs. , se ha s e r v id o  a c o r d a r  q u e  
de los p r i m e ro s  fond os  de q u e  pue da  d i s 
p o n e r  el T es o ro  se faci l i t e á la p a g a d u r í a  
de m a r i n a  hi c o n s ig n a c i ó n  del p r e s u p u e s 
to p a r a  d ic ho  ob je to .

De  o r d e n  del consejo  lo c o m u n i c o  á 
V .  E .  pa ra  su c o n o c i m i e n t o  y efectos 
c o r r es p o n d i en t es .  Lo  q u e  t r a s l a do  á 
V. E .  de Real  o rd e n  pa ra  su c o n o c i m i e n 
to.  D io s  g u a r d e  á V. E .  m u e n o s  años ,  
M a d r i d  3  de E n e r o  de  1844 . : zPor t i l lo .= 
Sr .  d i r e c t o r  g en era l  de la a r m a d a .

R e l a c i ó n  q u e  ma ni f i e s t a  las c a n t i d a d e s  q u e  á los d e p a r t a m e n t o s  y b u q u e s  se f a
c i l i t an  p o r  c u e n t a  del  p re s en t e  mes,  y t e so r e r í a s  d o n d e  deb e  c o n s ig n a rs e  a cad a  
u n o  el c o b r o  de  sus  a s ignac iones .

I m p o r t a n  las  a t e n c i o n e s  p r e f e r e n te s  del 
d e p a r t a m e n t o  de C á d i z ................................ 234 ,433

Tesorerías donde deben cobrarse•
S o b r e  C á d i z ...............................................................  . # 3 3 ,22 0

S e v i l l a   ...........................................  100,000
M á l a g a ............................................................ . .  12,830
I Iue l  v a ............................................................  10,000
A l m e r í a .......................................................... . .  2(J,O0Ü
C ó r d o b a .........................................................  . .  80 ,000

--------------  26 1 ,0 70
I m p o r t a n  las a t e n c i o n e s  p re fe r en te s  del

d e p a r t a m e n t o  del F e r r o l .............................. 184,2G0
Tesorerías donde deben cobrarse.

S o b r e  la C o r u ñ a .....................................................  . . 26 ,000
O v i e d o ...................................................... . .  50 ,000
O r e n s e ....................................................... . . 30 ,000
P o n t e v e d r a ............................................  . .  80,000

  186,000
I m p o r t a n  las a t e n c i o n e s  p re fe r en te s  del

d e p a r t a m e n t o  de C a r t a g e n a .  . . .-...........  208,690
Tesorerías donde deben cobrarse.

S o b r e  M u r c i a ............................................................  49 ,900
A l i c a n t e ........................................................  20 ,000
V alen c ia . ........................................  60,000

B a r c e l o n a . . . .  . .........................................  3 ,300
A l b a c e t e ........................    10,000
C a s t e l l ó n .......................................................  40 ,000
T a r r a g o n a ....................................................  22 ,500

-----------------  207,900
P a r a  el pe r so na l  de los bu qu es  q u e  c u b r e n  las cos tas  de la P e n í n 

s u l a ,  c u y o  p r e s u p u e s t o  genera l  i m p o r t a  la c a n t i d a d  de  174,547 rs. 
v e l ló n ,  se m a r c a  la co n s ig n a c i ó n  en el o r d e n  s ig u ie n te :

P a r a  los b u q u e s  q u e  f o r m a n  el
ap o s ta d e r o  de C a t a l u ñ a   S o b re  B ar ce l o na .  . 44 ,500

P a r a  la f r agata  C r is tin a ...................  S o b re  C á d i z   5 1 ,78 0
P a r a  la co rbe ta  V e n u s , s u r t a  éri

las aguas  del F e r r o l .......................  S o b r e  la C o r u ñ a .  . 2 3 ,50 3
P a r a  los b e r g an t in es  H éroe  y A n- 

d a lu z  y v a p o r  M a ze p p  i , e x i s 
t en tes  en el a r s en a l  de  C a r t a 
g e n a ..........................................................  S o b r e  M u r c i a . . . .  18,200

P a r a  el pai lebo t  C a rta g e n a ,  q u e  
se hal la en el p u e r t o  de  S a n 
t a n d e r ...................................................... S o b r e  P a l e n c i a . . .  9 , 4 ( 4

- -  —  147,397
P a r a  las a t en c i on es  de la pa ga-  ,

d u r í a  ge nera l  de la a r m a d a ,  
m a te r i a l  de buques ,  ac op io  de  
c a r b ó n  de p i e d r a ,  pago  de 
a t r aso s  á los a sen t i s t a s  y al 
qu i l e re s  de edificios o cu p a d o s  
p o r  d ep en d en c i a s  d é l a  r e f e r i 
da a r m a d a  so bre  b¡s t e so re r í a s  
q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se e x p r e 
s an  , la c a n t i d a d  de 3300 .

S o b r e  T e r u e l .............................. . . . . .  . .  20 ,00 0  ....
Z a m o r a   ... 40 ,000
B a d a j o z . . . ! ......................... .. . . 60 ,000

: C á c e r e s .       . .  80 ,000
G ú a d a l a j a r a     ... 10,000
H u e s c a . . .   . .  10,000
L é r i d a   . .  20 ,000
L o g r o ñ o  . . . . .  . .  10,000
L u g o ......................................... ..  . ,  50 ,000  ,
P a l e n c i a . . ......................................  , . .  20 ,000
S a l a m a n c a   . .  10,000 T

: — —  S3o ,óoo
1.132,567

La  d i f e re nc i a  q u e  se a d v i e r t e  e n t r e  el 1.500,000 rs. q u e  se h a n  fa c i l i t ad o  por  
el T es o ro  y el i 152,36/  q u e  se d i s t r i b u y e ,  será c o n s e r v a d a  p o r  .el i n t e n d e n t e  g e 
ne ra l  á mi .disposición' ,  s in  p o d e r  hace r  uso de el la s in  e x p r e s a  o r d e n  al  e fec to ,

A l a d r id  12 de  E n e r o  de  l844 .zzPor t i l lo .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Negociado núm . 11.

Habiéndose rescindido el contrato he
cho p o r  D. José de Salamanca, en el que 
se obligaba á anticipar 400 millones de 
reales aplicables á la construcción de ca
minos, canales y demas obras públicas, 
mediante el reintegro de la expresada su
ma en bienes nacionales, el Gobierno, 
cuyas intenciones no ha podido jamas 
inspirar recelos ni ponerse en duda por
que las manifestó de una manera bien 
explícita y solemne ante los representan
tes del pais, sigue firme en su propósito 
de que tengan cumplido efecto las leyes 
sobre enagenacion de dichos bienes, y no 
queden defraudadas las esperanzas de sus 
compradores. Por lo tanto S. M. la R ei
na , de acuerdo con su Consejo de M i
nistros, ha venido en resolver se preven
ga á esa junta superior, como de su or
den lo ejecuto, que desde luego proceda 
al despacho de los expedientes, suspen
sos por virtud del referido contrato; que 
asimismo continúe la venta pública de 
las fincas declaradas nacionales con ar
reglo á las leyes, instrucciones y  órde

nes que rigen en la materia del modo  
que se verificaba antes del día 51 de 
Agosto ú ltim o, quedando derogadas y  
sin oingun valor cuantas disposiciones se 
hayan tomado por el Gobierno y sus de
legados, contrarias á lo que en esta or
den se prescribe. De la de S. AI. lo c o 
munico á Vv S. para su inteligencia y  
exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de E n e 
ro de 1844.=García Garrasco.=Sr. presi
dente de la junta superior de ventas de 
Bienes Nacionales.

Negociado núm. 4 .
E xcm o. Sr. : He dado cuenta á S. M. 

de una comunicación del contador gene
ral del Reino , fecha 10 del actual , á la 
que acompaña un estado demostrativo de 
los valores que en cumplimiento de con 
venios pendientes en fin del año último  
deben entregar al Tesoro diferentes pres
tamistas, ya por cantidades aun no sa
tisfechas , y ya por devolución que no 
han verificado de las garantías que el 
Gobierno les cedió al celebrarse los con
tratos.



Enterada S. M. »le los resultó los que  
ofrece el referirlo es tado ,  se ha servido  
m an dar  que no pe r m it ie n d o , como no 
permiten las urgentes obl igaciones del  
E s t a d o ,  que los fondos con que han de 
satisfacerse se .hal len distraídos del  único  
objeto á que deben apl icarse,  ni s iendo  
justo tampoco  que dejen de cumplirse  
las condiciones  establecidas en los c o n 
tratos ,  proceda V. E .  desde luego A're
clamar y exigir de las personas respon
sables los valores en que aparecen des
cubiertas  de una manera tan activa y 
eficaz que en el mas corto período posi
ble tenga cabal cumpl imiento  el mandato  
de  S, 1VL: en el concepto de que si bien 
está su Real ánimo dispuesto á que se 
cumplan rel igiosamente las obligaciones  
por el Gobierno  contraidas,  no permitirá  
dejen de hacerlo ios que  con él las hu 
bieren estipulado*

De Real orden lo comunico  á V*. E.  
para su intel igencia y cumpl imiento .  
Dios  guarde á V.  E.  muchos años.  M a -  

? drid 12 de Enero  de í844.=Garctá C a r -  
rasco7=Sr. director general  del 1 esoro  
público.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .
Eírt i io .  Sr.:  He sometido á la co ns i 

deración de la Reina (que Dio* .guarde) 
el escrito de V . E.  de fecha de ayer,  en 
el cual insiste en suplicar á S. M. fe sea 
admitida la renuncia que hace del ascen
so que le fue conferido por Real  decreto 
de o  del corriente.

S. AL, cuyo  Gobierno  ni reconoce  
ni tolera en nadie el derecho de resistir 
los actos que emanen de la autoridad 
qu e  la Const i tuc ión le concede ,  me m a n 
da prevenir á V. E.  que se atenga á lo 
resuelto en Real orden de 8 de este mes.

De Real orden lo digo á V. E.  para 
su intel igencia.  Dios  guarde á V. E.  m u 
chos  años. Madrid 13 de En ero  de. 184»,=  
Manuel  de Mazarre«lo.=Sr. capitán gene
ral I). Ramón María Narvaez.

E r c m o .  Sr . :  En  el decreto de 21 de 
Agosto  últ imo tuvo  á bien el Gobierno  
provisional  del Reino dictar las medidas  
que  estimó oportunas para recompensar  
el méri to adquirido por el ejército en la 
últ ima eritoi¡> pol í t ica,  haciendo la juaía 
dis t inc ión á favor de aquellos que h u 
biesen prestado servicios de armas d is 
t inguidos  ó contraído especiales merec í -  
núentos.  Los artículos í.° y (L° del ci ta
do  decreto manifiestan claramente q u i é 
nes deben ser comprendidos en el los;  no 
obstante lo cual son  innumerables  ¡as 
instancias que llegan á este ministerio,  
fundadas unas en alguno de los art í cu
los de dicho decreto,  y las mas en el (S% 
alegando comunmente  por todo mérito  
el exacto cumpl imiento de los respecti
vos deberes. Semejante abuso tan c o n 
trario al verdadero espíritu de la orde
nanza general ,  como desfavorable á ios 
interesados,  ha l lamado muy particular
mente ¡a atención de S.  M. ,  porque si 
bien son «preciables los servicios en que  
muchos  fundan sus pet iciones ,  en cuan
to merece serlo en el militar el cu mp l i 
miento  de su deber,  rio tiene ni puede  
tener otro efecto inmediato que el de 
contr ibuir  á fundar el concepto  que los 
ge  fes deben formar de sus subordinados.

En esta atención S. M . ,  que aprecia 
como se merece el celoso cumpl imiento  
de los deberes mil i tares,  y  que recom
pensará oportuna y  justamente el mér i 

to especial que cualquiera individuo co n
traiga,  quiere que no olvidando los del 
e.ército la máxima de que el militar de
be pensar mas en merecer que en preten
der, y haciendo renacer la confianza que  
los inferiores deben tener siempre en sus 
superiores ,  dejen al cuidado de sus gefes 
el proporcionarles ios adelantos de que  
por sus virtudes y merecimientos se ha
gan d ignos ,  y ce¿>en de distraer al G o 
bierno y aun á ellos mismos con so l i c i 
tudes que solo sirven para invertir i n 
fructuosamente un t iempo precioso para 
objetos de verdadero Ínteres, Por tanto,  
se lid servido S. M.  mandar:

1? Que  en lo sucesivo no se dé curso  
por ninguna autoridad militar á las i n s 
tancias de los individuos del ejército que  
tengan por objeto sol ici tar recompensas  
con arreglo al ci tado decreto de 21 de  
Ag o sto ,  respecto á que todos los co m 
prendidos en él deben estarlo en las pro- 
| /uestas que se hallan ya en este mini s
terio,  hechas por las juntas de gobierno  
ó por los generales en ge fe, y obtendrán  
á su t iempo las gracias que les corres
pondieren.

2.° Que si alguno se considerase agra
viado por no haber sido comprendido  
en las indicadas propuestas , haga c o n s 
tar su derecho ante ios respectivos ins 
pectores y directores de las armas ó ca
pitanes generales de los distritos , según 
la dependencia que  tu v ieren ,  cuyas a u 
toridades,  con vista de los informes y jus 
tificaciones con venientes,  harán presente 
á la junta consult iva de guerra el caso en 
que  los pretendientes se hal len,  y aquella 
corporación hará la declaración de los 
que no tengan derecho á lo que soliciten,  
ó propondrá á S. M. por conducto  de 
este mini sterio la recompensa de que los 
cons idere merecedores , con sujeción al 
ci tado decreto y órdenes posteriores.

3.° Qu e  del mismo modo se proceda 
con ios que por otros conceptos soliciten 
resarcimiento de postergación ó perjuicio  
notoriamente sufrido y debidamente jus 
tificado.

4? Que  sea cual fuere el mérito que  
contraiga cualquiera indiv iduo  del ejér
c i to ,  no se admita ni dé curso á instan
cia del interesado para S. M. en petición 
de premio , s ino  que se le proponga , si 
h u b i e s e  lugar á el lo,  para el que le co r 
respondiere con  sujeción á las órdenes  
vigentes por el capitán general  del d i s 
trito en que ocurriese el hecho ó por el 
inspector de su arma.

De  Real orden lo co m u n ic o  á V  E .  
para su intel igencia y cumpl imiento .  Dios  
guarde á V. E. muchos años. Madrid k) 
de E n er o  de  1844. =  Mazarredo.  =  Sr. . . . . .
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G R E C IA .

Atenas 21 de Diciembre.
E l  manifiesto que el consejo de Ministros ha 

d ir ig ido á la nación con fecha del i 3  está con
cebido en los términos siguientes :

H>1 c a o s ,  días há que vuestros representantes 
se hallan reunidos y  que han empegado á d e l i 
berar «obre los grandes intereses qu e  les habéis 
confiado.

L o  importante de sus trab ajo s,  las c i rc u n s 
tancias que hao acompañado á la gloisosa refor

ma qu e  debe dotar al país de instituciones ape
tecidas, imponen el deber de mantenerse tran
quilos y  guardar el mayor orden para que los 
representantes de la nación vean que sus deci
siones sean respetadas. D ignes de vuestra con- 
fianza los representantes que habéis nombrado, 
ereen que sin estos requisitos no podrán entre
garse 4 sus trabajos con la gravedad y  dignidad 
apetecibles. A  vosotros, amados compatriotas,  
toca concurr ir  con vuestra actitud á la obra de 
la Coustítucion : el mantenimiento del o rden ,  la 
observancia de las leyes , el ráspelo debido á 
las autoridades y  á los mandatos legales depen
den de vosotros , y  por este medio podréis tac i-  
litar á vuestros representantes cumplan con la 
misión que Ies está confiada , que no es otra qu e  
la de asegurar definitivamente los derechos y la 
prosperidad de la generación presente y  de las 
que os sucedan.

Hemos sabido con el mas profundo senti
miento de indigoacion que la malevolencia  ha 
esparcido voces siniestras en las provincias con 
el fin de dar una idea equivocada ael  buen es
píritu que reina cu la asamblea , y  por lo mismo 
hemos creído conveniente advertiros no deis c ré 
dito á esos talsos rumores. Lo s trabajos de la 
asam blea ,  el discurso del R e y ,  el entusiasmo 
con que S. M. lúe recibido en la sesión de ap er
tura , la buena arm onía ,  el patriotismo que rei
na en la discusión y  en las deliberaciones de 
vuetros Diputados , todo esto es una prueba i r 
refragable de que el R e y  y  los representantes de 
la nación están animados del amor mas aceud ra-  
do hacia su patria , y  que únicamente les mueve 
el deseo de satisfacer los votes de la nación. L a  
lectura de los extractos de las lecciones debe 
convenceros qh ello. Tranquilos y  prudentes es
perad la obra de la asamblea nacional.

E l  representante de la Ing laterra  cerca de 
nuestra corte ha recibido de lord A b e rd ee n  un 
pliego con techa 2.q de N o vie m b re  relativo á la 
situación de la Grecia  y  á los trabajos de la 
asamblea nacional. T am b ién  tiene relación el 
despacho con los protocolos emanados de la 
Conferencia  de L o n d re s ,  que todavía no se h an  
publicado porque el representante de la Rusia  
no se hallaba bastante autorizado para aprobar
los definióvaaieute  ; pero se añade en el despa
cho qu e  después del acontecimiento del 3 de 
Setiembre el R e y  de B av iera  ha encargado al 
Príncipe de W a l le r s te iu  de pasar una nota á la 
Coatereocia  de Londres , y por ultimo de ir en 
un todo conforme con las Cortes de París y  de 
Londres en lo concerniente á los intereses he la 
G recia .

Según lo que arroja esta nota, parece que el 
R e y  de B aviera  ha determinado reconocer el 
Gobierno representativo adoptado en G re c ia ,  
porque el R e y  O lh oa  ha escrito á su augusto 
Padre en 25 de Noviem bre  pasado, que las ins
tituciones constitucionales son, 110 solamente úti
les, sino aun uecesarias en G r e ñ a .  El R e y  Luis 
impetra la cooperación de las Potencias a fin de 
qu e  se respeten los derechos del trono. Los G o 
biernos de lu glaterra  y  de Francia  han con ve
nido de común acuerdo remitir a sus represen
tantes en G recia  instrucciones relativas á las 
circunstancias especiales en que el pais se en
cuentra actualmente. Sir E .  L y o n s  ha sido el 
encargado de comunicarlas al Consejo. La  F ra n 
cia enviará á su representante instrucciones mas 
circunstanciadas. L o r d  Aberdeen añade :

^Comunicareis  al Gobierno , á los coman
dantes y  á los individuos de mayor influencia de 
L  asamblea nacional las bases sobre las cuales 
debe asentarse la monarquía constitucional, á fin 
de que tenga la fuerza necesaria para dir igir  al 
pais tn  la senda del progreso y  de la prosperi
dad. L a  Persona del R e y  debe ser inviolable. 
E i  R e y  conferirá tocios los empleos civiles y  
militares: la representación nacional estara com 
puesta de dos Cámaras ; la una elegida por el 
pueblo  , adquiriendo la propiedad por derecho 
de e h c c io a ,  la otra por nombramiento del R e y ,  
vitalicia y  hereditaria. Las Cámaras se reunirán 
todos los años. Las Cámaras votarán las contri
buciones. E l R e y  tendrá la iniciativa en las le
yes , y  podrá tomar parte en su redacción. El 
G obierno tendrá el derecho de proponer los 
gastos.7*

L a  parte de la m ía  de lord A b / r d e e n ,  en 
que propone el establecimiento de una alta Cá 
mara hereditaria ha sido generalmente  desapro
bada. L o s  gr iegos quieren que las dos C ám aras 
sean electivas. ( G a ze tte  d* A u g sb o u rg .)

P R U S IA .

Berlín 29 de Diciembre.

Nuestras le yes sobre el ejército obligan in
distintamente á todos los hijos de los ciudadanos 
á prestar el servicio  militar. Sin embargo , hace 
algunos años que las autoridades de muchas pro • 
vincias orientales de la Prusia han eximido oe 
este servicio á los israelitas. El G obierno á pesar 
de conocer este abuso ha concebido el pensa
miento de publicar al principio de este años una 
ley , en virtud de la cual ningún judío será ad 
mitido á formar parte del e jérc ito ,  contra la 
que los mismos israelitas han reclamado unáni
memente.

El Ministro de la G u e r r a ,  el teniente gene
ral Mr.  Boyen , este veue¡*able veterano octoge
nario , que cuenta 6 j  anos de servicios y  que 
siempre ha sido celoso partidario tie la completa  
igualdad de todos los ciudadanos ante la ley ,  
queriendo poner un término á este estado de co
sas , h i  pedido últimamente á todos los getes de 
los cuerpos donde los judíos habían servido o 
sirven aun , noticias sobre su conducta. Los in
formes que acaban de recibirse vienen todos 
contestes en que los israelitas se han conducido 
siempre de la manera mas honrosa tanto por lo 
que respecta al servicio  m il itar ,  como por lo que 
dice relación á otros puutos. E l  Sr. Ministro, 
después de haber recibido las órdenes del R e y ,  
ha dir igido á ios presidentes de todas las pro
vincias una c ircu lar  , encargándoles que p ro cu 
ren que las leyes sobre alistamiento sean ejecu
tadas exactamente respecto á todos los subditos 
del R e y  sin distinción de religioues.

En vista de esto , parece luera de duda que 
el proyecto de ley que excluía a los judíos del 
servicio militar ha sido definitivamente abando
nado. (G a ze tte  de B e r lín .)

GRAN  B R E T A Ñ A .

L ó n d re s  4  E n era .

Fondos públicos. Consolidados , q ó j  ,
España: Deuda a c t i v a ,  2 ( | .
D i f e r i d a  , I 2
T re s  por l o o  sin cupón , 3üy.

L a  cuestión relativa al llamamiento v u e lve  á 
agitarse t. n Irlanda. Eu  la reunión celebrada el 2 
de Enero se ha leí lo una carta de Daniel O ’ C o n -  
nell , en que manifiesta que no puede ser de im
portancia alguna el resultado del proceso que se 
le está s igu b n  lo. wCuando hay  tantos hombres 
notables que dirijan el movimiento , coa uuos ge- 
les como Jo hu  0 > N eil,  d i c e ,  y  como Smit 
O 'B rien  , no hay necesidad alguna de nosotros, 
viejos agitadores.”

Habiendo notificado el tribunal á los acusados 
de que el 3 se procedería á la tormuuon de la 
lista del jurad o,  los defensores han presentado 
una protesta, Lindada en que debiéndose c e le 
brar el sorteo el día 3 , los acuiados no tenían 
el tiempo suficiente para hacer sus recusaciones. 
Habiendo persistido los oficiales de la coroua, 
este es y a  un incidente que tendrán que resolver 
los tribunales. (G iobe .)

Esta  tarde se p ublicará  el estado de la ren
ta del ultimo trimestre del año rentístico. Tenem os 
la satisfacción de anunciar que según las noticias 
que nos han comunicado resulta un aumento so
bre el último trimestre del ano anterior , como 
también sobre el del mismo año.

Parece que en los derechos de los l íquidos 
ha habido un aumento de 4.00$ libras esterlinas 
( l O  millones de trancos) Las aduanas presentaa 
también un aumento de medio n  il ion de libras

FOLLETIN

MOVIMIENTO De  l o s  p u e b l o s  e s l a v o s *

s u s  A N T E R IO R E S  EPOCAS Y  SETS N U E V A S  TE N  DENCtAS.

L o s  pueblos eslavos presentan uno de los mas 
grandes espe< (¿culos de nuestra época. Por m u 
ch o  tiempo 00 han representado cna$ q u e  un p a 
inel secundario , separados del resto deí mundo 
bosquejando su tardía civil ización y  sin iníluea- 
cía mas * ü á  de ellos ; pero después de medio s i 
g lo  todo ha cambiado. E l  imperio ruso se e x 
tiende siu medida ; toca á las f ronteras de A l e 
mania y  a las de la C l i m a ,  a (os puertos de ia 
India  y  de h  Persia; amenaza al O ccid en 
te , codicia k  Coiutaotinopla  y  disputa el 
A s ia  i  lo* «agieses. Los pueblos estaban humi
llados en todos los alrededores del coloso , en 
B o h e m ia ,  cu  U s riberas del D a n u b i o ,  en los 
K rap aks y  en Us montañas iimeas. A gobiados 

i ba jo  el peso d e  las dominaciones exL-angeras v i 
v ido mudos é ¡surte*,  pero resu-fitau en el  día.

Los del A ustr ia  dejaron y a  de ser una turba ¡a -  
(orine y  sin carácter ninguno , y  v uelven  á ser 
una na«. ion. Reclaman su lengua casi olvidada; 
vuelven  á poner en practica sus venerandas 
costumbres y  á entonar sus antiguas canciones. 
Los sa b io s , los publicistas y los poetas encien
den el patriotismo en los corazones , y  provocan 
una insurrección pacíf ica ,  pero resuelta, contra 
fa influencia de Alem ania.  Los mas valerosos 
pueblos de T u r q u í a ,  los bosnios,  los servios, 
los albaneses son eslavos;  el mismo deseo les 
anim a; sienten su fuerza y  la impotencia de sus 
'señores , y se agitae como uu campamento al 
amanecer. L a  Polonia , á quien se creía perdida, 
adquiere  nuevo valor en su martirio ; siempre 
conservando una ¡«destructible esperanza , esta 
generosa nación a b a t id a ,  pero no deshech a, ,da 
en este siglo de calculo y  egoísmo un noble ejem
plo de entusiasmo y  de sacrificio. Coumuéveuse 
los pueblos desde las orillas dei ruar helado has
ta la costa del Adriático , y  desde los A lp e s  orien
tales al Occidente,  Por una parte es un imperto 
que aspira á la soberanía d ú  m undo, por ütra 
un infortunio heroico; mas allá ios  vencidos g i 
miendo bajo el y u g o ,  ó habiéndole sacu'dido; en 
todas partes tttia conmoción profu n da;  el pro

greso hacia  los nuevos destinos, una atención 
solemne hacia el porvenir. U n a  raza entera re* 
mocita su vuelo. Esto es mas que un acontecí -  
aliento político , es una revolución moral que 
parece principiar en la mitad de Europa.

Conócese m uy mal todavía la cue^ion esla
va , estando tan íntimamente enlazada con las 
grandes cuestiones de la época. N a d ie  se ha 
ocupado todavía de aquellas noticias históricas 
dejadas á gentes medio bárbaras ,  de las que los 
mas adelantados hacen muy poco que se apresu- 
ban á copiarnos. T o d o  pasa desapercibido en el 
mundo eslavo, tan dilerente  , y m> obstante tan 
próximo al nuestro. Algunas veces un ruido sor
do llega á nuestros oído»; después todo queda en 
silencio hasta que un acontecimiento repentino 
viene á sorprendernos poniéndonos de manifiesto 

¡ l o q u e ,  sin saberlo nosot ros, se preparaba en a q u e 
llos pueblos. La atención general viene por u l t i 
mo a fijarse en ellos ; se les visita , se toman 
curiosos informes de todo lo q ue jes pertenece, 
se principia por aprender su idioma , y  los G o 
biernos sienten el deber de tavoreeer los estu
dios cuyo ínteres es general.

En muchas universidades de A lem ania  , en 
B e r l ín ,  en Bresiau , en L e ip s ik  y  eu Erlangen

se han fundado cátedras de literatura eslava.  E l  
colegio de París hace tres años que tiene una , y  
es la mas importante de las que hay estableci
das; ella excita  las vivas esperanzas de los e s la 
vos , ella es casi una institución nacional para 
ellos. S a ha llamado para que exp liq u e  á Mr. 
M i c k i e w i c z ,  su primer p oe ta ,  y eu esta cátedra 
es donde pueden explicar con entera l ibertad. 
En su inmenso territorio ni un solo sitio tienen 
donde la palabra sea libre. E l Austria  los cen
sura, y  la Rusia  no es otra cosa mas que una 
vasta piisiou de Estado. El Gobierno ruso des
cabala y  mutila los documentos, ordena las fal
sedades (' impone silencio. N o  se permite decir 
la verdad sobre la casa remante. K a ra m sin ,  
hombre honrado, quiso principiar su historia en 
tiempo de Alejandro, y  110 la ha conclu ido hasta 
e( advenimiento de ¡os Rornanow. En los c o lé - ’ 
g io s , por mas públicos que sean los h e c h o s ,  no» 
se puede hablar de ellos. C o n v ín o se ,  por ejem
plo , en que Paulo había muerto de apoplegíu,  
cuando 110 lubia  ni una sola persona que i g n o 
rase sn trágico .fin. Contando un dia un p ro fe 
sor esta mímele, llenos los ojos de lágrimas, l l e 
vo su mano al corbatín con un gesto expresivo^ 
repitiendo en segui la la mentira oficial. E n  <*•!



esterlinas ( i  2 millones y medio de f rancos.)  El d e 
recho del t imbre no ha sido tan p roduct i vo  en 

este trimestre.
E l  impuesto sobre la propiedad y  la renta 

( in c o m e ta x )  presenta con corta di ferencia la 
misma suma. En las contribuciones directas se 
nota alguna pérdi da,  y  se cree no haya disminui
do el producto de la correspondencia.

Se espera qn e  las demas rentas presentarán 
un resultado satisfactorio.  {S ta n d a rd .)

F R A N C I A .

P a r í s  6  de En ero.

Fondos p úblicos . C i uc o  por l o o ,  I 2 4 - l 5.
Cuatro dicho , l o 5 - l : 5 .
T r e s  id. , 8 2 - 0 0
A ccio nes del b a n c o ,  3207  5 o.
Cinco por TOO belga , I 08$.
Dos y  medio por 1 0 0  holandés , 55 ¿
Ci nco por 100 p or tu gué s ,  44-2
Es pa ñ a :  D e u da  a c t i v a ,  29 £•
Di fe r i d a  .
Pasi va  , 5£.

A y e r  noche hubo gran recibimiento en el 
¡alacio de las T u l l e n a s .

H o y  ha empezado el luto por 20 dias con 
uotivo del fal lecimiento del  e x - R e y  de H o l a n -  
a. { D e b á is . )

L a  comisión encargada por la C ámar a  de los 
*ares de redactar el proyecto de mensaje f se ha 
eunido hoy en el L u x e m b u r g o  para o i r í as  expl i -  
acioues del Ministro de Ne go c i os  extranjeros y  
leí Ministro de Haci enda.

El  pro y ec t o  está y a  a probado , y  el lunes se 
eunirá la Cámar a,  ( i d . )

NOTICIAS OFICIALES

C á d i z  7  de E n e r o .

A y e r  á la una y  media de la tarde h u bo  gran 
parada en el c amp o de los Cuarteles .  Nuestro 
bi zarro comandante  general  revistó la extensa 
l ínea que formaban los cuerpos de la g u a r n i 
ción. Con c l u i do  el acto los batal lones en masa 
formaron cuadro , y  dentro de él se colocó á 
c abal l o  el general  , y  con un fuego y  energía que 
solo es capaz  de inspirar el p a í r i ot i sm o y  el p u n 
donor mi l i t ar ,  areugó á las tropas recordando • 
les los deberes que la discipl ina les impone,  de
beres que están fel izmente de acuerdo con el ín
teres del pais y  del  ejérci to:  {del  país que ha 
v isto cegarse  en la revolución todas las tuenles 
de su prosperidad!  ¡Del  ejérci to que fia de rr a
ma do su sangre en los campos de batal la y  en 
los cadalsos para que á su sombra medrasen los 
revolucionarios  de oficio , los patriotas de los 
cates y  de las calles! N a d a  de revoluciones  , n a 
tía de reacciones  , dijo el general  Lara . noso- 
t ios decimos lo mi smo:  ese es niicst ro deseo ; ese 
es el deseo de los pueblos.  Fel i c i tamos al b r a 
vo general  por su oportuna y  enérgica i mp r ov i 
sación que trasladamos en s e g u i d a .  El  gri to de 
F iv a  la R e in a  cou que dió fin a su arenga fue 
contestado por las tropas cou marcadas señales 
de entusiasmo.  Los  batallones desfilaron después 
en columna de honor delante del g e n e r a l ,  re
t irándose á sus cuarteles.

H é  aqui  sustancialmeute las palabras qu e  
e mpl eó el general  al pronunci ar  la a locución de 
q u e  hablamos.

S ol da dos:  A l  e ncargarme por segunda vez 
del  mando de esta importante plaza , he jura
do defenderla y  sostener á todo tranca el orden 
y  la tranqui l idad ; y  c u i d a d o ,  so l dados ,  que 
nunca he ial tado a mis juramentos Para ello 
cuento con vuestro va l o r ,  con vuestra lealtad,  
con vuestra discipl ina.  N a d a  y a  de revoluciones,  
nada de reacciones.

L a  experiencia desgraciadamente  nos ha he
c ho  ver los males que  esto ha traído a la patria,

y  sobre todo al ejército.  S í , so ldados,  al ejército 
que  siempre ha sitio la v íct ima,  por que  solo se ha 
derramado su sangre tanto en los campos de b a 
talla c o n o  en los patíbulos.  Basta y a  de que 
si rvamos de instrumento á ciertos hombres que 
sin ninguna clase de méritos y  sin ningunos ser
vicios á la causa de la l i b e r t ad ,  que  tanto voc i 
feran en las plazas y sitios públ icos , quieren 
medrar á costa nuestra • basta y a  de que seamos 
el juguete  de hombres ambiciosos que  no tienen 
mas patria ni mas Reina que su iateres par t i cu
lar , y para conseguir lo se valen de todos los 
medios imaginables , y  sobre todo el de la se
ducción.  Al erta  p u e s ,  soldados,  ellos os ofrece
rán m u c h o ,  pero nada os cumplir ían.  Y a  han 
variado las circunstancias ; y a  tiene la nac i ón,  y 
sobre todo el e j ér c i t o ,  una bandera f i j a ,  pura,  
noble cual  ella sola : esta bandera es D o ñ a  I s a 
bel TI sentada sobre su trono constitucional  5 nos
otros rodearemos á ese t r ono,  nosotros lo redea- 
remos , soldados , y v ive  Dios que  no permi t i re
mos que nadie lo insulte irnpunemente.  As i  solo, 
asi cumpl iréis  como valientes soldados,  como 
leales españoles , y solo asi conservaremos la 
Consti tución y  la R e i n a ,  por cuyos  caros o b j e 
tos liemos derramado mil veces  nuestra sangre.  
Solo asi cumpl iréis vuestro empeño , y  cuando 
volváis á v-ue&tros hogares podréis decir  con or
g u l l o:  « H  e contribuí  io á defender á mi Rei na 
y dadn a mi patria la paz , la l ibertad y  la fel i 
c i dad. ”  Soldados , v i va  la Rei na {Com ercio.)

M AD R I D  1 4  D E  E N E R O

En  su lugar  acostumbrado hal larán nuestros 
lectores los prospectos de dos obras notables que 
va á publ i car  el estahlecim ieiito  t ip o ló g ic o . Es 
la una un poema titulado D o n  J u a n ,  sin que 
se crea por eso que es el famoso de Byr on , sino 
producción de un ingenio español  , que  no r e v e
la por ahora su nombre.  A g u a r da m o s  á ver  las 
primeras entregas para j uzgar  de su desempeño.

Es la otra publ icación á que aludimos una 
R evista  e c le c t ic a , que saldrá cada dos meses. Se
gún deducimos por las premi sas ,  creemos que se 
debatirán en ella altas cuest iones filosóficas y  l i 
terarias. Deseamos próspera fortuna al poema y  
á la Revista.

V A R I E D A D E S

D e  l a  u n i ó n  d e  l o s  d o s  o c é a n o s  p o r  G o a »  

t é m a l a . — En un periódico e x t r a ng e m leemos es
te curiuso ai t ículo :

L a  cortadura de los istmos de Suez y  de P a 
namá es una de las necesidades de nuestra época.  
IVIehcmet-Ah ha c omprendi do que la g l o i i a  de 
su dina-»! ta se ciira en la reuuion del mar R o j o  con 
el Mediterráneo.  S i ,  romo es de esperar ,  se abre 
un canal accesible á los b u qu  ss de 7. á 800 to
neladas á través de los arenal ;s de Suez , la I n 
dia , merced al vapor , distara tan solo de la E u 
ropa 2 5  á 3 o di as ,  y la profreía del  Mac e doni o  
se verá mas que realizada.  L a  unión de los dos 
Océanos por la A m é r i c a  central  no importa me
nos al progreso de la c ivi l i zación : los pueblos 
no se aborrecen 111 se c ombat en  sino porque no 
se conocen mejor', sus intereses no se chocan si
no á falta de relaciones mas frecuentes,  bastante 
bien arregladas para q u e  puedan conci l larse 
aquel los con el roce continuo,  fís cierto que se 
lia puesto en duda la unión de los dos Océanos 
por medio de un canal de dimensiones tales que 
se puedan evitar los trasbordos ; pero esta duda 
no ha podido sostenerse ante las invest igaciones 
de la ciencia.  Mr .  de H u m b o l d t ,  c u y a  autoridad 
es decisiva en la materia,  ha declarado que la 
unión es posible por cinco puntos diferentes,  t o 
mados todos ellos en la A m é r i c a  central .  L a  
elección no nos parece tan difícil como se ha 
creído.

A u n q u e  en el lenguaje usual  se habla s i em
pre del istmo de P a n a m á , y  nosotros l iemos a d o p 
tado esta l ocuci ón,  no por eso se deduce  que  el 
canal  d- ba  atravesar precisamente por Panamá.  
Esta linea tiene la incoóte.*table ventaja de ser la 
mas cor t a;  pero como no sea á fuerza de traba
jos inmensos , no se podrá procurar  td agua sufi

ciente para evi tar el trasbordo de grandes b e 
ques de travesía.  El  istmo del Darien debe ser 
desechado:  lo primero por su anchura , que  os 
de r o o  k i l ómetros:  lo segundo por la n e c e s i 
dad que  hay de canal izar casi toda la longi tud 
del rio Santa Ma r í a :  tercero,  porque seria p r e 
ciso atravesar una enorme cima cD montaña qu e  
corta el centro del i s t mo ;  y en fin,  porque es 
casi seguro que  el c l ima malaria á los op e r a 
rios antes de la terminación del trabajo.  L» 
unión por la provincia colombiana de Ch o co  no 
podría dar paso mas que á débi les barqui c hue-  
ios. Mr.  de H u m b o l d t  c r e y ó  al principio que la 
unión debia hacerse por el istmo de T e h u a n t e -  
pec ; pero prescindiendo de las di f icul tades que 
ha revelado Mr.  Pi t manu,  ha habido necesidad 
de detenerse por la influencia mortal  del  clima 
durante casi  todo el año. N o  hay,  á decir  v e r 
dad , mejor medio qne el lago de Ni c a r a g u a ,  
pues reúne cuantas ventajas pueden apet ecerse ; 
profundidad de a g u a s ,  salubridad de cl ima , y  
vecindad con un Estado rico y  de los mas p o b l a 
dos de la A mé ri c a  del Sur.

Goatemala cuenta T i p  habitantes por legu 1 
cuadrada;  Méjico 8 9 ;  N u e v a - G r a n a d a  29 ;  Bue  
nos -Ai re s  i 5 ; V e n e z u e l a  3 o ; C hi l e  7 7 ,  y el 
Perú 1 1 5 . L a  población de Goatemal a  es la s e 
gunda en importancia de U A m é r i c a  del Sur: 
asciende á dos mil lones de habitantes.  C l a r o  está 
que 110 contamos al B ras i l ,  ocupándonos tan s o 
lo de los Estados formados por las antiguas c o 
lonias españolas.

T i ene  el lago de N i c a r a g u a  1 80 mil las de 
longitud por 100 de ancho (la mil la es de 1 8 0 0 
metros).  Presenta en casi toda su extensión de 3 
á 8 brazos de agua (de 5 á i 3  metros).  E d e  la
g o ,  aunque agitado con f recuencia , no es pel i 
groso para buques de cierto porte.  L a  navegabí-  
l idad del rio San J u a n no está tan demostrada;  
pero por un lado es muy sabido que los españo
les,  con el objeto de separar á los extraugeros 
de sus colonias , ocul taban con esmero lo  ̂ p l a 
nes exactos , asi como prohibieron los antiguos 
dueños de G o a t e m al a ,  bajo pena de mu e r t e ,  la 
navegación del San J u a n ,  de lo que  se debe 
deducir que esta es fácil  y prove c hosa :  con el 
San Ju a n  sucede lo que  con el G u a y a q u i l .  C u a n 
do lord Coc hr ane  se presentó con su escuadra 
en la embocadura  de este r i o ,  todos los mapas 
ingleses y  extrangeros le decían que  el  G u a y a 
quil  no era accesible  para buques  de guerra  : los 
prácticos del país se lo af i rmaban con j ur amen
to , y  él pasó adelante y  no halló trop ezó. R e 
conocido como navegabl e  el rio San J u a n ,  solo 
falta fijar el punto de e mbocadura  por el lado 
del Océano Pací f ico.  Parece  que  la naturaleza 
misma ha resuelto el problema.

Mu c ho  se ha hablado de la di ferencia de n i 
vel  entre los dos Oc éa nos ,  de la necesidad de 
arreglar esta diferencia por medio de trincheras 
de enorme profundidad , ó por un gran sistema 
de exclusas.  Hé  aquí  sobre el part i cul ar  el e x
celente apunte geográfico q u e  leemos en el Uni
verso: WE 1 lago de N i c a r ag u a  comuni ca  al N o r 
deste con el de Mana gua  ó Le ó n  , qu e  tiene mas 
de 5 o millas de longi tud y 3 o de anchura  me
dia. Veri f icase la comuni caci ón oor medio de 
una corriente de agua  nav eg ab l e  de 20 millas 
de l ongi tud,  que se l lama Ri ot i p i ta pa .  El  lago 
León es bastante profundo para adiiiiiir buques  
de alto bordo.  A  solo ! 2 millas cU su extremi
dad Norte  corre el no Tos t a ,  qu e  i acorriendo 20 
millas desagua en el Océano P a c í f i c o :  de modo 
que para hacer la uni ón,  bastar ía  el cortar por 
medio de un ancho canal el espacio de 1 2  t m -

A.
lias que separan al lago León del rio Tosta.  L a  
ciudad de León ofrecería todos los recursos po
sibles á los gefes de la e m p s e s a ,  y  lo que  es 
mas importante ,  el cl ima de esta parte de G o a 
temala es c ompl etamente  sa l udabh T

Por todas estas razones se ma¡ ifiesta p a l p a 
blemente que  la unión por el N u  i ragua c o m 
pensa con insuperables ventajas el inconvenien
te de ser un poco mas larga q u e  la que  pudi era  
abrirse á costa de grandes gastos . y tan solo 
para buques pequeños á través del  istmo de P a -
D a m á .

En el número de estas ventajas h a y  una que  
d o  hemos señal ado,  y  es mu y  d i g a  de atención. 
L a  colonia belga que se estableció .*11 Goaterna 
la está inmediata á Ni ca ra g ua .  ¡ C u  utos r e c ur 
sos no pudieran sacarse de este íoc»< de c ivi l iza

ciun europea ! Lo* belgas ;spr; labcwiosos.,  econó
micos , dóciles y dignos de ser los preceptores 
agrícolas  de G  lamínala , y  ademas pertenecen 
á una pequen t nación que ni ahora m en a d e 
lante puede causar recelos á una Potencia  g r a n 
de.  Esta ult ima consideración no deja de  tener 
valor.  L a  cortadura de los istmos de Suez y  P a 
namá l legaría á ser una calamidad en l u g a r  d e  
un beneficio para el mundo si se hiciesen do 
dominio exclusivo.  D ab en  constituirse en perpe
tua neutral idad.  N o  tardará quizá mucho t i e m 
po en saberse que  la ver dadera  solución de la 
cuestión de Oriente está eu la neutral ización de 
los Dar da ne l os .

A V I S O S

A C A D E M I A  L I T E R A R I A  Y  C IE N T IF IC A

DE I NS TRUCCI ON P R I M A R I A  E L E M E N T A L  Y S U P E R I O R  

DE  M A D R I D .

Ortografía r e f o r m a d a . = L a  central  academi a  
l iteraria y científ ica de instrucción primaria ele— 
mental  y superior de  M a d r i d ,  eu junta c e l e 
brada en 16  de Di ci embre  ul t imo en la sala de 
sus sesiones,  hizo elección de oficios para el p r e 
sente año de 1 8 4 4 *  resultando electos los seño
res académicos siguientes :

D  ¡ rector ,  D.  T oma s  V a r e l a .  .
V i c e d i r e c t o r ,  D.  Antoni o B J t r a n .
Secretario general  , D. Domi ng o  Ra mo s c e ,  

v i v e  cal le de J u a n e l o ,  uum.  29.
V i c e s e c r e t a r i o , D .  R a mó n Muñoz.
T e s o r e r o ,  D.  V i c t o r i a n o  Hernando.
Bi bl i otecar i o , D .  José  Masi  de Noreña,
Contador  , D.  Celest ino R o y o
Secretario pr imero de academi as ,  D .  J u l i á n  

A r a n s .
Segundo de i de rn , D .  J u a n  An t on i o  Garc í a*

L a  academia española de ciencias eclesiásti
cas cel ebra  la solemne apertura de sus sesiones 
para el año de l 8 4 4 e  ̂ 8ia 1 7  del  actual  á las 
seis de la noche.  Pronunciará  el discurso i na u g u 
ral el E x cmo .  Sr.  Dr .  ü .  José  M u ñ o z  Mal duna-  
do , pr i mer  v ic e p r e s i den t e  de la academi a.

Pa ra  la Ha ba na  con escala en P u e r t o - R i c o
si reúne suficiente número de pasageros»

L a  m u y  acreditada fragata paquete española 
¿4polo  , su capitán D.  José  L u c a s ,  sal Irá á fi
nes del presente mes sin fal ta:  admite  a l guna  
ca r g a  solo para la Habana,  .y pasageros para a m 
bos punto-» , ofreciéndose á estos la ma y or  como
didad! en su hermosa cámara , y el esmerado buen 
trato que  *n sus anteriores viajes , con pan fres
co dorante la navegación.

Se despacha en Cádi z  , plaza de Candel ar i a ,  
núm. 1 8 7 ,  y eu este darán razón eu cal le de 
Po stas, num.  8.  I

Intendencia mil i tar de Casti l la la iSTueva =* 
De bi end o  prucederse á Contratar 4 0  acémifas 
que  son necesarias para el servicio de las tropas 
de este primer distrito conforme á lo p reveni do 
en Real  órden de 5 del  actual  , se anuncia al p u
bl ico por medio de este a v i s o ,  á fin de q u e , l o s  
Imitadores que quieran interesarse en este servi 
cio se presenten á hacer  proposiciones en e«tu 
intendencia mil itar el dia 1 7  del presente mes á 
las doce de la mañana , en qu e  ha de ver i f icarse  
el remate en publ ica subasta conforme al pl iego 
de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de dicha intendencia mi l i t ar ,  sita en el 
ex-eonveuto del  Car me n d e s c a l z o ,  cal le del  B a r 
quillo».

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  CORREOS.

Se avisa á todos los empleados cesantes de 
este ramo , domici l iados en esta corte y pueblo* 
del distrito de la administración del  corr eo  g e 
neral , para que  eo el corr iente  mes presenten y  
dirijan á esta dirección una hoja de sus servi  
c i o s ,  no omitiendo expresar  en el la el pueblo 
de su naturaleza , edad y  estado , como asimismo

dia han reci bi do los eslavos de la F ra nc i a  una 
tr ibuna europea,  donde Mr .  de M i c k f i w i c z  hizo 
oir  por la pr i mera  vez  l ibremente su voz.  Este 
estrecho recinto es para ellos una preciosa con
quista,  encontrándose allí  al lado de los jóvenes 
de la escuela nacional  los emigrados polacos,  
rusos,  bohemios é i h n c o s .

L a  enseñanza del  profesor no llarna menos la 
atención que su auditorio por la mezcla y  extra- 
ñez de fisonomías. Mr.  M i c k i c w i c z  es un genio 
distinto en todo del nuestro.  T i e u e  una i magi na
ción toda alegórica ; es natural  y  arrogante á uu 
tiempo,  de un entusiasmo que no ha podido di s
minuir la duda secular del  Oc c i dente  r y  de un 
mist icismo varoni l  y  afectuoso,  que  preside á la 
acción exaltando el patriotismo.  La  or iginal idad 
que  tanto distingue á M r .  M i c k e w i c z  es la c a u 
sa de qu e  no se presente bajo todas sus fases: es 
e\ res l imen del c arácter  eslavo,  y  produce a que 
lla v i va  impresión que  siente el viajero en los 
sitios eo que  todo es nuevo para él. L o  único 
q u e  puede echarse en cara  á M r .  M i c k i e w i c z  es 
qu e  la audacia de su pensamiento sea algunas 
v eces  impaciente y  temeraria.  Sin el la hubiera 
sido tal vez  menos extraño a las prematuras es
peranzas  que  animan á una gran parte  de la

emi graci ón polaca.  N o  es fácil  presentar todas 
sus ideas tales como son 3 pero por muy  separa
do qne esté de nosotros, luego se conoce por su 
elocuencia e l evada sin énfasis , enérgica sin es
fuerzos,  aquella severa autor i dad que uo nace de 
la afectación , y  que  posee c ua l qui er  hombre 
por sencil lo que sea,  cu indo no tiene otro p e n 
samiento mas que  el dei jer.

L u e g o  que abrió su curso , *Mr.  M i c k s e w i c z ,  
escribió el cuadro cor?i¡deto de la historia y  de 
la l i teratura eslavas.  Se han publ icado en idioma 
polaco las lecciones de los dos primeros años y 
acaban de ser traducidas al aleruan ; m u y  pos i 
ble es que dentro d 1- poco t iempo también lo 
esten al francés.  Este  l i br o  es el rnas importante 
que  han tenido los eslavos.  A  su lectura se 
siente uno como trasportado á su patria. V i s í — 
tanse a 1 ¡i las borrascosas^ dietas de Polonia , el 
Kr eml in  cou sus supl ic ios  , la cabaña del encla
vo , el casti l lo feudal  , las rocas i l iricas , las flo
restas que resuenan con el z umbi do de las abe
jas , y  cofTel  canto de las a v e s ,  los arenales si
lenciosos. Se está presente á las grandes épocas 
de los eslavos , á sus luchas contra el As i a  , á 
sus querel las intestinas , y  se las ve por c ima 
de aquel los  ruidos de gu e rr a  , de aquel las voces

armoniosas , de aquel los cantos de triunfo ó de 
angustia que se suceden como en ur 1 vasta e p o 
peya nacional ; poesía generosa , ti ?rna , heroi
ca , que respira el aire l ibre de las campiñas y  
una a las magnif icencias orientales la energí a  del  
Nort e .

Mr.  M i c k i e w i c z  ha  comprendi do mejor  que 
nadie los secretos de los pueblos eslavos , no 
contentándose con examinar su f isonomía , sino 
internándose hasta el alma.  Es d i g no  de admi r a
ción el modo con que  nos los presenta.  C u a l q u i e 
ra que no esté advert ido de aquel l a  di ferencia 
se engaña en todas sus i nvest igaciones ,  y si quie
re seguir sus movimientos le sin ede lo que  al 
que pretende examinar las marcha a y contramar
chas de un ejército , ignorando la maniobra que 
las ejecuta.  Hasta  ahora uo hemos tenido mas 
que  vagas ideas de los eslavos , p<̂ ro cou Mr.  M i -  
ckievvicz se nos da á conocer  su carácter  , sus 
instituciones y  las influencias que  con ellos se 
fian ejercido.  Nos  remontaremos con él á su época 
pr i mi t i va ,  y  este estudio nos suunstrará p r e c i o
sas luces. A u n  en el dia quedan muchas  de 
susantiguas costumbres y  el carácter nacional ,  
aunque a l go  al terado , permanece  en el fondo,  
pi incip.  1 monte entre el pueblo.  V é s e  ahora á los

eslavos , después de haber  imitado á la E u r o p a  
y  al A s i a  , querer  v o l v er  sobre sí , y  e xami nar  
con a v i J ez  su o r i g e n ;  y  el celo que  muestran 
por sus recuerdos , da á conocer  demasiado el 
grande ínteres patriót ico que tienen por ellos. 
Y a  que estamos eu estado de conocer  el espír i tu 
qu e  anima á los eslavos y  las ideas que  son su 
g u i a ,  podremos con rnas datos e xami nar  lo q u e  
eu el dia pasa entre ellos. Sus  tendencias nos pon
drán de manifiesto la misión que  han recibido,  y  
podremos entrever  el por veni r  que  la P r o v i d e n 
cia les reserva.

En  todos los países en que  se sometieron á una 
raza extrangera , en Austr i a  v en T u r q u í a ,  han 
con c l u i do  por emanciparse.  Es probabl e  que la 
Ru s i a  todavía se extienda por el A s i a ,  pero ¿ l a  
Polonia vol verá  á su primit ivo E s t a d o ?  ¿ Sera la 
Ru s i a  la señora de toda Europa:* ¿ P e r m a n e c e r á  
ella siempre humil lada bajo el y u g o  de los C z a 
re s ?  O  ( como hacen creerlo muchas  razones)  
eu tanto que  se trasiorma el Occi dente  ¿se p r e p a 
ra entre los eslavos una revolución tal qm* ha
ga de ellos los auxi l iares  de la l ibertad ? E x a 
minaremos estas cuest iones buscando su so l u
ción.

(Te c o n t in u a r á . )



€l último destino que desempeñaron , y  fecha de 
la orden de su cesación bajo la cual se les cali
ficaría por la junta respectiva, de cuyo acuerdo 
s o b r e  l o s  derechos que les haya declarado y suel
do que disfrutan también harán mérito ios que 
je  hallen en este caso. 2

GUIA DE FORASTEROS.
Debiendo entrar en prensa á la mayor 

breve dad , se suplica á las oficinas y cor
poraciones que tengan que hacer alguna 
indispensable rectificación, acudan á la 
redacción de la Gaceta hasta el lunes 
próxim o i ó  de E n e ro ,  inclusive, pasado 
cu y o  día no podrán tener cabida.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 12 de Enero á las dos de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos ai portador del 5 por 100, Í9£ á 60 cL f. 

ó vol. : 29 á v. f. ó yol. á prima de 4, i  por 100 en 
carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 20? , £ y 26* al contado: 26 

tres diez ¿seisavos, ?, 4? 26, 25 |, ^ , 26 ¡j, .f-, trece diez- 
iseisavos, f , cinco dieziseisa vos y 26 once diez-
iseisavos á v. f. ó vol.: 27 y 27£ á 60 d. f. óvol. á p ri
ma de i  y |  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 4l£ 
al contado.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 21 á 56 d. f. ó voí. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 5§ á y. f. ó voL: 6 á 60 d. f. <S vol. 

á prima de por 100.
Acciones del banco español de San Temando, 00.

CAMBIOS.

Londres i  90 dias 371 á &. P arís, 16-8.

Alicante, 1 pap. d. Málaga 14 d.
Barcelona á ps. fs., par d. Santander, $ pap. id. 
Bilbao, f  pap. d. Santiago £ id. id,
Cádii, 14 d. Sevilla, í \  din, A
Corana, £ pap, id* Valencia, 4 d, j
G ranada, 2 din. d. Zaragoza, 1 iA

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas.-  Por providencia  

asesorada del Sr. intendente subdelegado de 
R e atas  de esta provincia se c i t a ,  llama y  empla
za. por término de nueve dias á D .  Eusebio Saiuz 
del Cam po , su esposa Doña Josefa Ibañez y  á 
D .  Manuel , padre del primero , cuyas habítacic- 
n e ¿ y  residencias se ign oran ,  para que com pa
rezcan en la escribanía principal de Bienes n a- 
ciopales , calle del L o b o , onm, 8 ,  piso segundo, 
con objeto de hacerles saber el estado de uo e x 
pediente pendiente sobre pago de maravedís á la 
Hacienda pública  ; en el couct-pto que de no 
comparecer les parará el perjuicio competente, 
y  en obsequio del servicio naciooal é Ínteres de 
dicha Hacienda pública se excita el celo de la 
persona ó personas que puedan dar razón del pa
radero de los autecitados ó alguuo de ellos para 
que comparezca en dicha escribanía á manifes
tarlo.

P o r  providencia del Sr, D ,  J u a n  de C h in 
ch il la  , ministro honorario de la audiencia terri 
torial de V a l la d o l id  y  juez de primera instancia 
de esta c o r t e ,  se c i ta ,  llama y  emplaza  por se
gunda vez y  término de i 2 diasá los que se crean 
con derecho á los bienes correspondientes á Ju an  
C h u rr u v i l ta ,  que se encontró muerto junto á la 
casa de pobres del puente de T oledo la noche 
del IÓ de Noviem bre  del año próximo pasado, 
el cua l ,  según resulta de la causa, era natural de 
M ad rid  , soltero , de 26 años de edad , hijo de 
D o n  Dámaso y  de D oñ a  Catalina Z u ita ,  y a  d i
funtos^, para que se presenten en su juzgado es
ta blecido en el piso bajo de la audiencia lerrito— 
l i a l , frente á la fuente de Santa C r u z ,  de diez á 
doce de la inanana a deducirle  según vieren con 
venirles; en inteligencia que pasado el término que 
v a  prefijado sin hacerlo  les parará el perjuicio que 
ba ya  lugar.

J u zga d o  de primera iostancia del Barquil lo  
de M adrid .  =  Para celebrar junta general de 
acreedores á la testamentaria de D ,  V ice n te  
V i r t o  y  H u i c i ,  vecino que fue de esta corte, 
ha señalado el Sr. D ,  José M aría  Montemayor, 

. juez de primera instancia del B a rq u i l lo  en la 
misma , el domingo 4  8e Febrero próximo á las 
diez en punto de la mañana, en su habitación ca
lle  de Horialeza, uúm. i 3 4 > cuarto segundo de la 
izquierda .  L o  que se pone en conocimiento de los 
interesados para que se sirvan c o n cu rr ir ,  p re v e 

nidos los que no lo verifiquen que les parará en
tero perjuicio cuanto determinen los demás que 
lo hicieren.

E n  v irtud de providencia del 3r. juez de 
primera instancia de esta capital D .  Benito Ser
rano y  A l i a g a  se c i t a ,  llama y  em p Lza  á los 
herederos del Excmo. Sr, m arques de L a za n ,  
para que en el término de nueve d ias ,  contados 
desde el que aparezca este anuncio eu la G a c e t a ,  
comparezcan en el juzgado de S. S, y  e sc r ib a 
nía numeraria de D .  Ju a n  G arc ía  de Lam adrid,  
á usar de su derecho en el expediente que dicho 
Sr. marques seguía con el defensor de la testa
mentaría concursada del Sr. conde del Montijo 
sobré distribución del producto de la herencia 
de la Sra. condesa de Baños ; pues pasado di
cho íé im ino les parará el perjuic io  qu e  ha y a  
lugar.

S U B A S T A S .

Subdelegacion de R e n t a s . = E n  virtud de 
providencia  asesorada del Sr. intendente subde
legado de Rentas de esta provincia , y  para hacer 
pago á la Hacienda nacional de las quinta y  sex- 
t» partes del precio  en que compró á la nación 
Don Pedro G arc ía  A l v a r e z ,  vecino de esta cor
te , diferentes fincas rusticas y  urbanas,  sitas en 
las vil las de N a v a lc a r n e ro , el A lam o y  C asaru -  
bios del Monte  que pertenecieron al convento de 
Mínimos de la V ito r ia  de M adrid , se subastan 
las mismas , habiéndose señalado para su remate 
en quiebra el Junes 5 del próximo mes de F e b r e 
ro á la una de la tarde en los estrados de la in
tendencia. Las personas que quieran enterarse de 
las fincas , sus clases y  tasaciones , pueden a c u 
dir  á la escribanía principal de bienes nacionales, 
calle del Lo bo  , nutn. 8 , piso segundo , donde se 
halla radicado el expediente de su razón.

E n  virtud de providencia  del Sr. D. M anuel 
M a n a  de B asualdo , juez de primera instancia 
en esta capital  , refrendada del escribano de n ú 
mero D .  Justo de S a n c h a ,  se saca á p u blica  
subasta una casa,  sita en esta corte calle  del M e -  
sou de P a r e d e s ,  num. 8 a n t ig u o ,  3 nuevo, con 
accesorias á la plazuela  del Progreso, uum. 2 anti
guo , 21 n u e v o ,  de la manzana l 3  , que com 
prende 2 0 2 8 4  pies, y  ha sido tasada ú ltimamen
te por los arquitectos D .  A ntonio  Conde G o n 
zález y  D. A ti la u o  Sanz en la cantidad de 8 ^ ,4 1  ó  
reales á deducir  c a rg a s :  estando señalado para 
su remate el lunes 2p  del corriente mes de E n e 
ro á la una de su tarde en la audiencia  de S. S.,  
que la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta corte. Q u ie a  quisiere  hacer postura acuda 
á dicho juzgad o y  escribanía ó al acto del re
m a te ,  donde se admitirá siendo arreglada.

B I B L I O G R A F I A .

D O N  J U A N ,  poema en octava r im a ,  y  en un 
numero indefinido de cantos.

Prospeoto.:=El héroe de esta nueva composi
ción se recomieoda á la admiración del mundo 
por los ilustres uombres de los genios de p r i
mer orden, cu y a s  inspiraciones lo han inmortali
za d o ;  T irso  de M o l in a ,  Z a m o r a ,  M o l i e r e ,  M o- 
zart y  Biron.

A  estos cinco podríamos añadir  el del autor 
del poema que anunciamos si no fuera por el 
gravísim o inconveniente de que este nom bre, 
merced a las vicisitudes de los t iem pos,  y al 
culpable  descuido de los biógralos contem porá
neos,  está destinado á y a c e r  perpetuamente en 
las nebulosas regiones del olvido.

A u n q u e  tantas veces presentado á la lu z p ú 
blica por aquellos famosos ingenios el C o n v i
dado de P i e d r a , puede ser todavía  asunto de a l 
gunos cantos.

Quisiéramos dar á nuestros futuros suscrito- 
res a lguoa idea del poema que va á provocar sus 
aplausos ó sus bostezos, sus arrebatos ó sus si l
bos ; pero hemos descubierto qu e  el modo mas 
seguro de satisfacer su curiosidad es que aquel 
futu ro  se convierta en presente.

Este  poema se publicará  por entregas , cada 
una de las cuales encerrará un canto. L a s  e n tre 
gas se repartirán á los suscritores en los dias i . °  
y  i 5 de cada m es,  empezando por el l . °  de 
Enero próximo.

E l  precio de suscricion es de 3  rs. por entre
ga , que se compondrá de dos pliegos p ró xim a
mente. EL de su venta suelta será 4  rs.

Se suscribe en M adrid  ea  la librería de V i -  
llareal , junto á la puerta  del Sol ; en las p r o *  
vincias en las administraciones de correos y  c o r 
responsales de la Sociedad t ipo lógica  que a que
llas indicarán,

O E V I S T A  E C L E C T I C A .  E l  saber humano es 
■®A hoy el regulador absoluto de toda clase de 
progreso; es la legislación común de las masas c iv i
lizadas. Los libros gobiernan al muudo; el estudio 
lo enriquece y  lo hermosea. T odos estos ensanches 
que han recibido en familias humanas mas v en 
turosas que la nuestra, la población y  la riqueza 
p ú b l ic a ,  la agricultura  y  las artes , todas esas 
modificaciones insensibles y  suaves,  pero efica
ces y  activas que en las grandes naciones del 
N orte  neutralizan la acción del poder absoluto y  
lo hacen compatible  con el bienestar físico y  
con el cu lt ivo  de la in te l ig e n c ia , 110 son mas 
que aplicaciones prácticas de teorías d e s cu b ie r
tas por el genio y  fecundadas por la meditación. 
Esa  fermentación de empresas grandes y  genero

sas , de cuyo seno se ven brotar tanta c i r c u la 
ción de capitales , tanta emulación de trabajos 
útiles,  tantos radios de ven tu ra ,  de orden y  de 
m o ra lida d, son en su origen ideas que han sali
do espontáneamente del saber bien dir igido y  
guiado por la observación y  por el análisis. L a  
sociedad humana parece postrada actualmente 
ante el oráculo de la razón, aguardando sus in
dicaciones para lanzarse impetuosamente en el 
camino q u e  le trace, y  arrancar el galardón g lo
rioso que en su término se le presenta.

Mas por grande que sea el anhelo de los v e r 
daderos patriotas y  de los hombres bien in ten 
cionados, y  por urgente  qu e  sea la necesidad de 
una vasta revolución intelectual y  m o ra l ,  en c u 
y o  crisol se purifiquen todos los principios de 
nuestra so c iab il idad ,  tamaño empeño no es obra 
de un dia ni de un h o m b r e ,  y  solo puede ser 
efecto del concurso unáuime y  laborioso de m u 
chos esfuerzos asiduos é incansables,  de muchos 
trabajos esmerados y  c e lo so s , y  de no pocas 
empresas dispendiosas y  árduas '♦ arriesgadas q u i 
zás como especulaciones,  pero siempre loables 
como tentativas de mejora y  síntomas de a d e 
lanto.

L a  R evis ta  ec léc t ica  se aventura á lu ch ar  
con las dificultades q u e  acaban de iudicarse, ani
mados como lo están sus editores por el ardiente 
deseo de contribuir  en cuanto puedan á la i lu s
tración de su pais.

A  la manera de los filósofos que adoptando el 
mismo epíteto con que la R e sv ita  sale á l u z ,  es
cogían  entre los sistemas filosóficos de G recia  
las doctrinas que mas acordes les parecian con 
los dictados de la razón y  del sentido común; no
sotros elegiremos entre  los descubrimientos cien
tíficos de toda clase y  nociones nuevas y  refor
madoras en todo ramo, con que se enriquece dia
riamente la c ivi l ización  universal , aquellas que 
esteu en armonía con nuestras exigencias , y  que 
sean adaptables á uuestras peculiares condiciones. 
Procuraremos aclimatar en nuestro suelo las pro
ducciones con que otros se engalan an ,  para que 
manos mas espertas las propaguen y  fecunden; 
daremos noticias de los nuevos giros que toma 
el pensamiento en los grandes laboratorios don
de no cesa el trabajo de las riquezas que contie
ne ; atacaremos denodadamente los enemigos que 
todavía le suscitan entre nosotros la desidia y  la 
ig n o r a n c ia ; nos esforzaremos en rectificar las 
ideas y  en r id icu larizar las modas que han c o n 
vertido nuestra li teratura en una trova am ane
rada é insípida de perversos originales : por u lt i
mo , quizás mas ambiciosos que modestos, y  m e
nos interesados eu nuestra reputación literaria 
qu e  en el éxito  de la causa que delvudemos, nos 
arriesgaremos á salir del c írculo  trazado por un 
espíritu mezquino de imitación á la cultura  inte
lectual de nuestra é p o c a ,  acudiendo á manantia
les que el v u lg o  de lectores descouoce , y  donde 
esperamos hallar aguas mas puras y  salutíferas 
que las que generalm ente se le sumiuistran.

L a  R e vis ta  ecléctica  se publicará á lo me
nos seis veces al año en los primeros días de los 
meses de Enero,  M a r zo ,  M a y o ,  Ju lio ,  Setiembre 
y  N o vie m b re  , empezando por el inmediato de 
1 8 4 4 ;  y  si fuese bien acogido nuestro primer 
número la daremos mensualmente. Constará ca
da uno de un cuaderno de cuatro pliegos marqui-  
Ua, impresos eu 4? pro lon gado, ó sean 64 p ági
nas cuando menos, hasta 6 con págin as, c uan 
do mas, á 4  reales cada número por suseririon, 5 
en las provincias,  franco de p o r te ,  y  6 en v^nta.

Se suscribe en M a d r id  en la librería  de V i -  
llareal , calle  de C a r r e t a s ,  junto 4 la puerta 
riel Sol , y  en las p ro vin c ias  en las administra
ciones de correos y  corresponsales de la socie
dad T ip o ló g ic a  que a q u e lla s  indicaráu.

S O C I E D A D  d e  e s c r i t o r e s  D R A M A -
^  T I C O S . = L a s  dos C o t o n a s ,  comedia  nueva 
en tres actos y  en p r o s a ,  traducida del francés 
por D. Isidoro G i l ,  representada en el teatro del 
Príncipe.  Véndese  á 6  rs. eu la librería de Perez,  
ca l le  de Pontejos,  frente al buzón del correo.

T am b ié n  se encuentran en el mismo sitio Las 
travesuras de J u a n a ,  Pascual y C a r r a n z a ,  U na  
noche en B urgos.

En prensa.

.E l  L o b o  marino , en dos actos.
L a  A b u e l a  , en tres.
Ju n io  B ru to  , en cinco*

T os M I S T E R I O S  de P a r í s ,  novela  escrita
en francés por M r. Eugetie  S ue:  trad ucida  

al castellano por D .  L a d is la o  de V e la s c o .
L o s  Misterios de París han merecido en e l  

vecino reino una inmensa aceptación ; pocas obras 
han tenido ig u a l  suceso eo estos tiempos en que 
tanto se escril íe. Baste decir  que están y a  en su 
sétima edición * y  que el dia en que salió el p r i 
mer tomo se despacharon solo en Paris 3 % e jem
plares , l legand o  y a  á 20$ y  mas las obras ven
didas.

A  pe?ac de las inmensas dificultades que pre
senta su traducción nos hemos determinado á em
p r e n d e r la ;  el precio á que se anuucia , y  que 
bajará á cuatro reales entrega si se reúne un n ú 
mero suficiente -de suscritores , indica no h a b e r 
nos m o vid o  á ello una idea de especulación.

Condiciones de la su*cricion.
Saldrá por entregas de g6  páginas , em pe

zando el 1 5 de Enero de 1 8 4 4 ?  dos veces al 
ines por ahora. F orm a rá  ocho tomos en 8? con 
2Ó entregas.

Precio de cada entrega franco de porte c in 
co veu les, mitad de coste qu¿ la edición fran
cesa.

Puntos de suscricion.

Se suscribe en M ad rid  en la l ibrería  de la  
viuda de R a zóla  ; en V i t o r i a  en la de O r m i l u -  
gu e  , calle  del P r a d o ,  num. 10  , y  en las prin
cipales del reino»

T j l G C T O N A R í O  de la lengua castellana por 
la R e a l  academia e s p a ñ o la , novena e d i

ción , corregida  y  aumentada.
Se vende en el despacho de la misma , ca l le  

de V a lv e r d e ,  á j 3 rs. en papel y  85  en pasta. 
L a  academia ha acordado que por ahora á los 
compradores por m a y or  de ejemplares en papel 
se les dé por cada 12  de pago uno g r a t u i to ,  ó 
tantos de estos cuantas sean las docenas c o m p le 
tas que p a g u e n ,  sin que haya lu gar  á prorateos 
por la compra de ejemplares en menor núm ero.

Q B R A S D E  C I E N C I A S  Y  A R T E S .  L a s  de  
Jos autores Sgaogin , E m y ,  A dh em ar,  P o is-  

son , L e r o y , L an z  , el Betancourt G i l l o t , D o u -  
g l a s , Laisné , Mollet , L ivet  , Pam bour , V i n -  
c e n t , L egen dre  , Bourdon, d'Aubui&son, C a l le t ,  
LaJ au d e ,  D urand , Emraery , V i c a t ,  Poncelet,  
Minard , G en ie y s  , M orin , F r a n c o u r ,  T o u rn e i— 
ron , Cou sin ery  & c .  , & c .

Se hallan en la galería b ibliográfica  de M o -  
n i e r , casa Fontana de o r o :  en la misma se sigue 
admitiendo encargos y  suscriciones para todas* 
clases de publicaciones. I

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media  de la 

tarde.
I? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia  de gracioso en tres 

a c to s , arreglada del francés por D .  V e n tu ra  d e  
la V e g a  , titulada

v E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

en la que desempeñará el principal papel el p r i 
mer actor D .  Antonio de G uzm an.

3? L a  jota aragonesa.
4? T erm in ará  el espectáculo con un d iv e r t i 

do sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía á completa  orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en 

tres actos , escrita en francés por S c r i b e ,  y  arre
glada al teatro español por un joven ventajosa
mente conocido y a  del p u b l i c o ,  ti tulada

L A  A B U E L A .

E l  nombre de S cr ib e  y  el haberse escrito 
esta comedia para fcl teatro francés sou circuns
tancias que bastan á recomendarla sin necesidad 
de otro elogio.

E l  papel de la protagonista está á cargo de  
la primera actr iz  Doña M ati lde  D ie z .

3? T e r ce to  de G uil lerm o T e l l  , por las seño
ras Finart y  D iez  y  el Sr. F inart.

4? T on ad il la  de D .  M ariano Soriano Fuertes, 
cantada por D oña M atilde  D ie z  y  los Sres. So
b r a d o ,  F ern an dez  ( D .  Mariano), G arc ía  y  coris
tas , titulada.

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

5 .° Intermedio de ba ile  nacional.
6.°  T erm in ará  el espectáculo con el gracioso 

sainete titulado

C A L I C H E ,  O  L A  P A R O D I A  D E  O T E L O

E n  todos los intermedios tocará la orquesta  
piezas escogidas de óperas y  valses de Straus.

C R U Z .  A  las cuatro  y  media de la tarte.
Se ejecutará el acreditado drama en cinco ac

tos y  ocho cuadros , ti tulado

M A R G A R I T A  D E  B O R G O Ñ A .

A las ocho de la noch<e.
Se v o lv e r á  á poner en escena la  linda come

dia or ig inal de  D .  T o m a s  R o d r íg u e z  R u b í , t i 
tu lada

H O N R A  Y  P R O V E C H O .

Intermedio de baile nacional.
T erm inando la función con la graciosa  p ie za  

en un acto , titulada

P O R  N O  E S C R I B I R L E  L A S  S E Ñ A S .

C I R C O .  A las siete y  media de la noche» 

B E L I S A R I O ,

ópera séria en tres actos,  en la q u e  verifica su 
primera salida D .  Manuel Carrion , tenor espa
ñol , habiendo convenido el Sr. Sínico en c e d e r  
la parte de A la m iro  que le corresponde*


